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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 28 DE ABRIL DE  2008.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintiocho de abril de dos mil ocho.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Otorgar calificación urbanística favorable a “Asociación de caza, pesca y tiro de Cuenca”, para construcción de un polígono de tiro deportivo, en el polígono nº 18, parcela nº 10, de Cólliga, y ello en aplicación de lo dispuesto en los artículos 54.1.2º.e), 54.1.3º.c y  63.1.1º.a. del citado Texto Refundido, por tratarse de una actuación en Suelo Rústico de Reserva que precisa de tal requisito, según el artículo 37 del Reglamento del Suelo Rústico, precepto puesto en relación con el art. 64 y con el art. 60.g. y demás concordantes del  mencionado Texto Refundido.
B).- PRIMERO.- Otorgar a D. Alejandro García Serrano, licencia municipal sobre proyecto de fin de obra y primera ocupación (usos y actividades) de edificio de dos viviendas, en Calle La Iglesia, s/n de Valdecabras; todo ello con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la licencia que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos, que se complementa con otra documentación técnica legalmente exigible suscrita por otros técnicos competentes en razón de su materia técnica específica, obrantes en el expediente instruido, pudiendo a partir de la misma, solicitarse y obtenerse la prestación de los servicios urbanísticos de competencia municipal y extramunicipal.
SEGUNDO.- Aprobar la valoración del exceso de aprovechamiento urbanístico correspondiente a la obra de referencia, es decir de 24,550 m2, por importe de 15.784,90 euros, tal y como se contempla en el referido informe-valoración de la Sra. Arquitecta Jefa de Sección de Proyectos y Obras del Servicio de Planeamiento y Edificación de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de fecha 24 de abril de 2008.
1.2.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A).- Autorizar la encomienda de gestión a la Empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales” (SIM) para la ejecución de las obras de demolición del inmueble de propiedad municipal sito en C/ San Lázaro “F” nº 25 y posterior desescombro, limpieza y vallado del solar resultante, según la Memoria Valorada y Proyecto técnico citados

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Autorizar la cesión del contrato de explotación en régimen de rotación de los aparcamientos públicos subterráneos denominados Auditorio y Plaza de España; en régimen mixto (rotación y residentes) de los aparcamientos públicos subterráneos denominados Mangana y Parque del Huécar, y la conservación y mantenimiento integral de los aparcamientos públicos subterráneos de residentes denominados Caballeros, San Antón y Santo Domingo, a favor de la empresa “Aparcamientos Isolux Carrión, S.L., debiendo formalizarse esta cesión, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública.
B).- Adjudicar a favor de la empresa “Rentaria Asesores Empresariales, S.L. la asistencia técnica para la preparación de la documentación e informes necesarios para la creación de una entidad que desarrolle el proyecto “Cuenca revitaliza”, en la cantidad de 30.000 € (I.V.A. incluido).
   
3º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.
A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y “Guarderías Cuenca, S.L.” para la gestión del Centro de Atención a la Infancia “Cañadillas”, año 2008. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y EULEN Servicios Sociosanitarios, S.A.” para la gestión del Centro de Atención a la Infancia “La Paz”, año 2008.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional a firmar.
4º.- EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- Aprobar las Bases del Concurso de Dibujo “Bicentenario de la Guerra de la Independencia. 1808-2008”. 

B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Consejería de Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el ayuntamiento de cuenca para el mantenimiento y funcionamiento de la Ludoteca. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
5º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Aprobar las Bases para la provisión, como personal laboral temporal y mediante el sistema de concurso, de un puesto de Coordinador de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
B).- Aprobar la Oferta Pública de Empleo de Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, para el año 2008.
6º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas, que han de regir en la contratación y ejecución del aprovechamiento cinegético del monte de Utilidad Pública nº 114 “Muela de la Madera”.
B).- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas, que han de regir en la contratación y ejecución del aprovechamiento cinegético del monte de Utilidad Pública nº 110 “El Entredicho”.
7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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